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1. FUNDAMENTACIÓN 
Suele decirse que el Álgebra es el lenguaje de las matemáticas. En este Espacio Curricular, se propone iniciar a los estudiantes en ese diálogo interno: razón-comunicación, como futuros educadores de educación secundaria, brindándoles la posibilidad de la construcción de los objetos matemáticos, sus relaciones y fundamentalmente, sus expresiones generales. Se desarrollan, la Lógica Proposicional, que constituye la base para la formalización de la definición de objetos matemáticos, las relaciones, las regularidades y las herramientas para su generalización a través de la cuantificación que permite luego, la particularización como modelo de las mismas y su significación. Se enfatiza, en los razonamientos y los métodos para probar su validez o no. Para contribuir a este desarrollo se inicia al estudiante en los métodos de: deducción e inducción, partiendo de inferencias, que establecen las reglas de la generalización, como “formas”, resinificándolas. Se propone, además, introducir al estudiante en la teoría de conjuntos, sus fundamentos, las relaciones y operaciones binarias como base para el posterior estudio de relaciones, fortaleciendo las de equivalencia, y emprender el camino hacia el concepto de función. Esto proporciona un vínculo basal para el conocimiento del surgimiento de los conjuntos numéricos y las operaciones que son posibles en ellos. Se puede asegurar, que el Álgebra, constituye en sí misma, la puerta abierta al desarrollo de la capacidad de razonamiento y abstracción y, el lenguaje lógico, la capacidad de comunicación de los saberes y procesos lógicos deductivos con el que se enfrentarán, tanto como estudiantes y como futuros educadores. En definitiva, inicia al alumno en el lenguaje natural con el que debe contar para otras áreas del saber matemático, ya sea el cálculo, la geometría, la estadística y la probabilidad entre otras.  

“Los matemáticos no estudian los objetos, sino las relaciones entre los mismos, por lo tanto, les es indiferente reemplazar esos objetos por otros, con tal de que no cambien las relaciones. La sustancia no les importa, solo les interesa la forma” Henri Poincaré. 
Esta asignatura tiene como eje central el estudio de los conjuntos numéricos, comenzaremos entonces con una indagación acerca de cuáles son las ideas presentes en los estudiantes respecto de distintos aspectos de los conjuntos numéricos que conocen. Retomaremos el estudio de elementos de lógica proposicional y de teoría intuitiva de conjuntos que serán la base del lenguaje y del método algebraico, junto con los conceptos de relaciones y funciones, los que además de estar presentes en todas las unidades, permiten definir el concepto de operación y de estructura algebraica, que serán los que presidan el estudio de los distintos conjuntos numéricos. Con respecto a los conjuntos numéricos, a partir de la definición axiomática del cuerpo ordenado de los números reales (R) se definirán los subconjuntos más notables de R, como son los números naturales (N), los números enteros (Z) y los números racionales (Q) y por último, el axioma de completitud concluirá el estudio del conjunto de números reales en esta asignatura. Se dará especial atención a la aritmética ya que ésta brinda un campo muy vasto de experimentación y trabajo a los alumnos, permitiéndoles con conceptos muy simples trabajar en profundidad procedimientos propios de la matemática. La estructura de anillo estudiada en el conjunto de los números enteros permitirá introducir y formalizar el estudio de los polinomios a coeficientes reales, conceptos de indudable belleza matemática y de múltiples aplicaciones. El descubrir que los números reales no son suficientes para desarrollar la teoría de las raíces de un polinomio y con el sustento de la axiomatización del conjunto de números reales, llevará a introducir el cuerpo de números complejos, a fin de estudiar, no sólo, sus propiedades algebraicas sino algunas geométricas como así también completar el estudio de la factorización de polinomios según sus raíces. Con todo esto los alumnos contarán con una visión global del campo del álgebra y tendrán la base para explorar en los múltiples temas que hacen al álgebra y a la matemática en general. 
2. OBJETIVOS
Objetivos generales: 

· Desarrollar el pensamiento lógico y el uso del lenguaje simbólico. 

· Reconocer la utilidad de las estructuras matemáticas para su aplicación en la resolución de problemas de otras asignaturas.  

· Promover el desarrollo de una actitud responsable y autónoma frente al material de estudio y las actividades propuestas.  

· Conformar habilidades en el uso de herramientas matemáticas que se utilizaran prácticamente en disciplinas específicas de la carrera. 

Objetivos específicos: 

· Identificar entes matemáticos, proposiciones, premisas, razonamientos y reglas de inferencias para validar regularidades y/o conclusiones.  

· Aplicar distintos métodos para probar la validez de un razonamiento.  

· Interpretar el carácter de la generalidad, diferenciando de la particularidad, en la relación de estrategias para demostraciones. 

· Demostrar propiedades, relaciones referentes a conjuntos.  

· Representar gráficamente conjuntos, operaciones entre ellos, relaciones y funciones en sus diferentes formas de expresión, ya sea en diagrama de Venn, ejes cartesianos, tablas, coloquial y algebraico.  

· Identificar las clases de equivalencias y el Teorema fundamental de las relaciones equivalentes en un conjunto.  

· Analizar propiedades y regularidades que se cumplen en los conjuntos numéricos N, Z , Q , R y C; y las operaciones elementales que existen entre ellos. 

3. CONTENIDOS – BIBLIOGRAFÍA 
CONTENIDOS:

· Lógica y Teoría de Conjuntos: Introducción al cálculo proposicional. Proposiciones, conectivos lógicos y operaciones proposicionales. Implicación. Razonamiento deductivo. Leyes lógicas. Funciones proposicionales. Cuantificadores. Álgebra de conjuntos. Leyes fundamentales del álgebra conjuntista. 

· Relaciones y Funciones: Relaciones y funciones como subconjuntos del producto cartesiano entre dos conjuntos. Propiedades. Relaciones de equivalencia. Relaciones de orden. 

· Los Números Reales y sus subconjuntos: El Cuerpo de los Números Reales. Axiomas de orden y de Completitud. Propiedades. Operaciones. Leyes. Conjuntos Inductivos. Números Naturales. Propiedades. Operaciones. Leyes. El anillo de los Números Enteros. Propiedades. Operaciones. Leyes. Relación de Divisibilidad. Teorema Fundamental de la Aritmética. El Cuerpo de los Números Racionales. Representación. Propiedades. Operaciones. Leyes. El conjunto de los Números Irracionales. Existencia. Representación. Aproximaciones. 

· El Cuerpo Complejo: El Cuerpo de los Números Complejos. Representación. Propiedades. Operaciones. Leyes. Potencia n-ésima. Ley de De Moivre. Raíz nésima de un número complejo. 

· Polinomios: El Anillo de polinomios en una indeterminada K[x]. Polinomios irreducibles en K[x]. Teorema Fundamental del Álgebra. 
BIBLIOGRAFÍA:

· Álvarez, E. M.; Vecino, M. S. y Oliver, M. I. (2012). Temas de Álgebra. Primera parte: 

R, N, Z, Q. 1ra Edición. Buenos Aires: Red Olímpica. 

· Bosch, J. (1965). Introducción al simbolismo lógico. Buenos Aires: EUDEBA  
· Gentile, E. (1976). Notas de Álgebra I (2da Ed.). Buenos Aires: Eudeba

· Oubiña, Lía. (1976). Introducción a la teoría de conjuntos (8va Ed.). Buenos Aires. 

EUDEBA .  
· Rojo, A. (1996). Álgebra I. Buenos Aires: Ateneo. 
· Zaldívar, F. (2012). Introducción a la teoría de números. 1ra Edición. México: Fondo de Cultura Económica. 
4. EVALUACIÓN – ACREDITACIÓN (CONDICIONES DE ALUMNO REGULAR Y LIBRE) 
Condiciones para Aprobar la Materia                                                                                      

1 - Pautas de aprobación de la cursada (Regularizar): 
· Cumplir con el 70% de asistencia obligatoria.  

· Aprobar los dos (2) parciales escritos, o sus respectivos recuperatorios, con nota igual o superior a cuatro (04); y/o un recuperatorio extraordinario (con nota igual o superior a 4).  

2- Pautas para la Aprobación Directa de la materia (Promoción):  
· Cumplir con el 80% de asistencia obligatoria.  

· Aprobar los dos (2) parciales prácticos escritos o sus respectivos recuperatorios, con nota igual o superior a siete (07).  

· No podrán acceder a la aprobación directa los/as estudiantes que hayan tenido que rendir alguno de los dos parciales en el recuperatorio extraordinario 

3-  Pautas para la Aprobación no Directa de la materia – Examen Final: 

· Cumplir con los requisitos de aprobación de cursada (regularizar) (Ver punto 1). 

· El estudiante que, habiendo demostrado niveles mínimos y básicos de aprendizaje, no alcance los objetivos de aprobación directa (promoción), deberá aprobar un EXAMEN FINAL, con nota igual o superior a cuatro (04), el cual se rendirá en forma presencial y se ajustará a los contenidos tratados en la asignatura. 

4 Pautas para la Aprobación LIBRE de la materia: 

Los estudiantes que se presenten a rendir libres (aquellos que no hayan aprobado los exámenes parciales, que no hayan alcanzado asistencia mínima necesaria o que no hayan cursado la materia) deberán rendir la totalidad del programa de la materia de forma escrita y oral y deberá aprobar dicho examen con nota igual o superior a cuatro (04).
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